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H_ CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 

IV Realizar lOS tr.mltes onternos necesarios para la atenClon de las solicitudes de acceso a la 
in'OrmftCIÓn 

V Efectuar las ootlílcaclones a los sollc,lantes 

VI Suge", al Comité de Transparencia lOS procedimientos mternos que aseguren ta mayor 
eficienCia en la gestlon de las solicitudes de acceso a la Información conforme a la 
normatlvldad aplicable, 

Vtl Proponer personal habilitado que sea 1ecesaroo para reCibir y dar trám'le a las 
sol cltudes de acceso a amformac1ón, 

VIII Levar un registro de las solicitudes de acceso a ta onformaclón respuest~s resultados 
costos de reproducclon yenvlo 

IX Dr, ~lover e ""plementar pOlltlcas de transparencia proactlva procurando su acceslbl dad 

X Fomentar la transparencia y accesibilidad al mteroN del sUjeto obligado, 

(REFORMADA. PO 29 DE ABRIL DE 2017) 
XI Hacer del cono~lrnlento de la instancia cOr:lpetente la probable responsabl Idad por e l 
Incumplimiento de las obligaciones pi eVlstas en esta Ley y en las demás dlSpos'clones 
ap'icables, 

(ADICIONADA, PO 29 DE ABRIL DE 2017) 
XII. In(ormar por e;croto a la CEGAIP, de forma mensual, sobre las solicitudes de Informac:ér 
reclLldaS, ei trámite y respuesta correspondiente en cada caso, y 

XIII Las demás que se desprendan de la normatlvldad aplicable 

Los sUjetos cblrgados promoveran acuerdos con InstitUCiOnes públicas especla\ izao3s Q .... e 
pdOlera[~ a .... xlllarles a entregar las repuestas a solicitudes de InformacIón en la ¡ eng~a 

o ~e'la bra e o cualqu er for-nato acceslblecorrespondreí!te, en forma mas eflc en,te 

ARTICULO 55 Cuando alguna area de los sujetos obligados se negara a colaborar con a Un,dad 
de Trarspa'encla, esta dará aVIso al superoor JerárquIco para que le ordene realiz3r s'n derr.ora 
las aCCiones conducentes 

Cuando oerslsta la np.galiva de colaboraCión. la Unidad de Transparencia lo 'lará del 
conoclm,ento a la contraloría Interna o la que haga sus veces, para que inicie, en su caso, el 
proc edimiento de responsabilidad respectivo 

, 

ARTICULO 56, Las unidades de transparencia contarán con el presupuesto, personal, apoyo 
lecn lCO e InstalaCiones necesanas. para realizar las func iones que señala la presente Ley . 

• 

ARTICULO 57, Las unidades de transparenCia establecerán mecanismOS de coordlnaclon 
permanente entre si, en el marco del Sistema Estata l de Documentaclon y Archivos y en los 
lermmos estableCidos por la Ley General por esta Ley. por la CEGAIP. y por las leyes orgánicas y 
acuerdos de creaclon de as enlldades correspondientes 

0.1 arglll In www e ngrtlOllr gob mx 6 
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Del Sistema Estatal de Documentación Y Archivo. 

ARTICULO 50 E t",,, [stala oe Documentac Or y Arc~ vos vará a cabo las acc ones que 
del rmlO I Peno en la rrat na qUE! compo'e conforrre a os obJet VOS y atrlbuc ones previstas 
n esta L y aSI como n a l y de Arc!-Ivos del Estado de Sa~ Lu s Polosl y conforme al 

ordenamiento que r (, r él frac' 6n XXIX T del Ilrtlcu o 73 de él Cons Ituclón Polltlca de los 
EstadOS Unidos Me'" no 

l trlltll"" nte de los il' hlvos s !-aré conforMe a ':J~ orde a ... nto$ q\l8 ref ere el párrafo 
antellor 

Capitule 11 

De los Responsables en Cada Sujeto Obligado 

Sección Primera 

De los Comités de Transparenc ia 

ARTICULO 51. En cada sUjeto obligado se Integrará un Comité de Transparenc a ca eg aao e 
I~tegrado por un número Impar 

El Comité de Transparencia adoptara sus resoluciones por móyoriil de votos En caso ce 
er'1pate el Presidente tendra voto de calidad A sus sesiones podran aSistir come v ¡acos 
aquéllos que sus Integrantes consideren necesarios. qUienes tendrán voz pero no voto 

Les Irlegrantes del Comité de Transparencia no podran depender Jen3rqulcamer.:e e I'e s 
centro de la estructura funCional del sUJelo obligado. tampoco podrán reunirse dos o mas oe 
estos Integrantes en una sola peisona Cuando se presente el caso. el tlt~lar oe su,e:o 
obligado tendra que nombrar a la persona que supla al subordinado 

Les Integrartes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la informaCión oara de¡eren,na' 
su clas'flcaClon. ~onforme a la normativldad previamente establecida por os SUjetos 
obligados para el resguardo o salvaguarda de la informaCión 

• 

ARTICULO 52. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funCiones 

l. Instl;u r coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables las acciones 
y lOS procedimientos para asegurar la mayor ef icaC ia en la gestión de las solicitudes en matena 
de acceso a la . nformaclón 

11 Confirmar modificar o revocar las determinaciones que en maten a de ampliaCión del plazo 
de respuesta ciaslflcaclon de la Información y declaraCión de Inexistencia o de 
Incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, 

111 Ordenar en su caso. a las áreas competentes que generen la Información que derivado de sus 
facultades competencla3 y funC iones debón tener en posesión o que previa acreditacion de la 

Imposibilidad de su generaCión exponga, de forma fundada y m0tivada , las razones por las 
cualES. en el caso particular no eJerc ;eron dichas facultades , competencias o funCiones , 

Descargala en "'IWW congrcsoslp.gob.l11x 26 
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Del Consejo Consu lt ivo de la CE'GAI P 

ARTicULO 42 La CEGAIP lendrá un Consejo Consultivo, Integrado por Cinco consejeros 
honoríficos que durarán en su encargo CinCO años 

El Congreso del Estado, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a través de 
una convocatoria pública dirigida a InstltJciones académicas, de Investigación, 
aSOCiaCiones, colegios de profesionales y la sociedad en general, llevará a cabo la elección del 
ConseJo, con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes 

El Congreso del Estado determinará los métodos internos de proposición de nombramiento de los 
consejeros a los órganos competentes de dicho poder legislativo 

En la Integración del Consejo Consultivo se deberá garanllzar 
la Igualdad de género y la Inclusión de personas conexpenencla en las matenas de 
esta ley y en derechos humanos, provenientes de organizaciones de la sociedad civ il y la 
academia 

El Congreso del Estado establecera el procedimiento para que el nombram iento de los 
consejeros se reallceconslderando, ademas de tos elementos señalados en este articu lo , que 
el método de proposIción y designación sea transparente. 

En caso de falta absoluta de cualquier Integrante del Consejo Consultivo , e l Consejero 
Presidente lo notificara Inmediatamente al Congreso del Estado. 

ARTicULO 43. El Consejo Consultivo tendra, las siguientes atribuciones: 

1. Aprobar sus regl3s de operación , 

11 . Presentar al Pleno su informe anual de actividades; 

111. Opinar sobre el programa anual de trabajo de la CEGAIP y su cumplimiento; 

IV Emlllr un Inforrr,e anual sobre el desempeño de la CEGAIP ; 

V. Opinar 30bre el proyecto de, presupuesto para el ejercicio del año sigUiente; 

VI. Conocer el Informe de la CEGA IP sobre el presupuesto asignado a programas 
y el eJerCICIO presupuestal y emitir las obse rva;;ionescorrespondientes, 

VII . Emitir opiniones no Vinculantes a la CEGAIP sobre temas relevantes en las matenas de 
transparencia acceso a la Información, acces'billdad y protecc ión de datos personales 

VIII. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las funciones 
sustantivas de la CEGAIP. , 

IX , Opinar sobre la adopc lon de Crltenos generales en matena su~tantiva; 

X. Proponer mejores pract icas de partiCipaCión ciudadana y colaboración 

Implementaclon y eva,u aCión de la regulaCión en materia de datos able,/'tos, 
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Sección Tercera 

Del Organo Interno de Control de la CEGAIP 

Articulo 37. La CEGAIP conlará con un Órgano Interno de C01trol, que tiene encomendada la 
IJnclon, control y vigilancia de los servidores públicos de esta, para lo cual contara con 
aulonomla lecnlca y de gesllón para decid" sobre su funcionamiento 

En el ejercIcIo de sus alrlbuclones la persona tllular de la Contraloría Interna, se abstendrá de 
InlerteN en el desempeño de las funciones Y en el ejercIcIo de las atribuciones de la CEGAIP 

ARTICULO 38. La Conlraloria Interna contará con las siguientes atribuciones 

I Planea' programar organizar y coordinar el sistema de control y evaluación, 

11. Flsca Izar el Ingreso y gasto público, aSI como su congruencia con el presupuesto de 

egresos 

111 , Eslablecer la calendarozaclon y las bases generales reglamentaroas para la real zaclon 

de audltorlas Inlernas e inSpeCCiones, 

IV Partlc pal en ,a entrega recepción de las unidades administrativas, 

V Dictaminar los estados finanCieros del área administrativa, y verificar que los Informes sean 

emlt.dos en tiempo al pleno 

VI. Real zar lOS InventariOS generales de bienes muebles e Inmuebles de la CEGAIP 

'?[I'OPM4DA PO 29 DE ABRIL DE 2017) 
VII tn'or'1lar oport~namente a los servidores públiCOS acerca de la oblrgaclón de realizar sus 
declarac,ones patrln'on lal fiscal y de Intereses en los casos en que corresponda , verificando 
qlJe ta declaraclon se presente en los términos de ley, 

(REFORMADA PO 29 DE ABRIL DE 2017) 
VIII. Vigilar el cumplimiento de las normas y dl3posiclones establecidas en la Ley General de 
Contabll dad Responsabolldad Hacendaroa del Estado, y todas aquellas tendientes a la 
flscalozaclon y ejercIcIo del presupuesto y gasto pl·lbllco, en su caso; 

,ADICIONADA PO 29 DE ABRIL DE 2017) 
IX . Llevar a cabo os procedimientos que la Ley de Responsabilidades de los Servidores PúbliCOS 
oel Estaoo y MuniCipioS de San LUIS Potosí señala 

ARTICULO 39, Para ser titular del órgano Interno de control se deberán 
equ s tos 

I Ser C udadano mex cano y preferentemente potOSinO en pleno 
pOlotlCOS 

11 r men s t a a os 
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ámbito de competencia de la CEGAIP y presentsr al Pleno un informe de su participación 
conforme lo establezca su estatuto organico. 

111. Proponer al Pleno el nombramiento y remOCión del personal que les sea aSignado; 

IV. Proporcionar al Pleno la Información que les sea solicitada en el ámbllo de se competencia; 

V. De forma directa o por medio del Secretario TécniCO del Pleno, solicitar Información a la 
unidad que corresponda sobre el estado que guarda el tramite de cualquier asunto. Todos 
los ComiSionados tendrán pleno acceso a las constancias que obren en los expedientes 

VI. Presen:ar al Comisionado Presidente la soliCitud de recursos indispensables para ejercer 
sus funC iones para que sean conSideradas en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de 
la CEGAIP. 

VII. Soadyuvar con el Comisionado Preside nte en la integración del programa anual y los 
informes del InstltulO. 

VIII. Someler a consderaclón del Pleno cualquier asunlo compelencla de la CEGAIP, 

IX. Excusarse Inmedlalamenle de conocer asuntos en los que eXlsla conflicto de Intereses o 
slluaclones que e ""pidan recolver un asunlo de su competencia con plenamdependencla 
profeslonailsmo e ImparCIalidad para efectos de lo anterior los comisionados estafan 
Imped<dos para CO'locer de un asunto en el que tengan interés directo o indirecto y se 
conSiderara Que 8xlsle mterés di recto o Indi recto cuando un Comisionado 

a) Tenga parentesco en linea recia Sin limitaCión de grado, bn la colateral por consanguinidad 
hasla el cuarto grado y en la colA lera l por afln,dad hasta el segundo, con alguna de las partes 
en los asuntos o sus representantes 

b) Tenga ,"teres personal. familiar o de negocIos e" el asunlo. ir.cluyendo aquéllos de los que 
pueda resultar algun benefiCIO para él. su cónyuge o sus parientes en los grados qUe expresa el 
·nCISO a) de esla fracClon 

c) El. su conyuge o alguno de sus parlenles en linea recta Sin 11m IlaCión de grado. sea heredero. 
legatario donatario o fiador de alguno de los Inleresados o sus representantes si aquéllos han 
aceptado la herenCia el legado o 'a donaCión. 

d) Haya Sido perllo. lestlgo, apoderado, palrono o defensor en el asunto de que se trate o haya 
gesllonado anlerlormente el asunto en favor o en contra de alguno de los Interesados. 

e) Haya fijado publica e Inequivocamente el senlldo de su volo antes de que el Pleno resuelva el 

asunto y 

X. Las demas que les confieran esta Ley, el estaluto orgániCO de la CEGAIP. y el Pleno. 

Sólo podran InVOC2rse como causales de IInped lmenlo para conocer asuntos que se tramiten 
anle la CEGAIP las er.cmeradas en esle articulo BaJO ninguna circunstancia podra decretarse la 

recusaclon de los con"Slonados por la ~xpreSlón de una opinión técnica o académica, ni por 
explicar publlcamenle la fundamentación y motivaCión de una resolUCión d ictada por el Inst ituto 

o p ,r Ilabé' cm Ildo un voto parllcular Los comiSionados n"meranos deberán presentar ill 

PI"no las razones ~or las cuales deban excusarse de conflcer los asuntos en que se actualice 

Dc""rgala en www ('ofl9rcso~lp,90b,,,,x 20 
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XXIII Requenr a la Audltona Supenor del Estado haga efectivas las multa; a que se hayan hecho 
acreedores los servidores públicos responsables. 

XXIV. Realizar reuniones o foros anuales de carácter publico, para discutir y analizar la 
aplicaCión y alcances de la presente Ley, 

XXV. Vlgller y requerir el cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 84 a 96 de la presente Ley, 
en mdlena de InformaCión que deba difundirse ce oficIo. 

XXVI. Promover la capacitación, actualización y habilitaCión de los servidores publiCaS 
responsables de atender las sotlcltudes de acceso a la Información de la aCCión de 
protecclon de datos personales, de archiVO y slstematlz.aclón: ot::sarroHar programas de difUSIón 
y educaclon cívica y establecer conveniOS de cooperación con el propOSltO dp hacer r'1as efIcaz 
y ef'clente el desempeño de las funcIOnes aSignadas por esta Ley 

XXVII. Rea lizar guias que expliquen de manera sencilla, los proceOimlentos y ra"nltes que de 
acuerdo con !a esta Ley. tengan que realizarse ante los sujetos Obligados y :a CEGAIP 

XXVIII. Imponer las medidas de apremio para asegurar e: cumpt m ente de sus 
delerm Inaclones: 

XXIX. Impulsar y fortalecer la cultura del ejercicio del derecho de acceso a la Informac DO puo ca 
del ejercIcIo del derecho a la protección de datos personales, y de transparenoa en 105 d versos 
sectores de la población especialmente en el educativo de todos los niveles que se r1~3'13n 

en el Estado, 

XXX. Presentar petición fundada al Instituto para que conozca de los recursos je re,,'s'óc :"8 ~c

su interés y trascendencia así ;0 ameriten, 

XXXI. Establecer poldlcas de transparencia proactlva atendlend:J a ,as c.o,..~ e 8 ..... -::5 

económicas sociales y culturales . 

XXXII. SUSCribir conveniOS con los slJJetos obllgadcs que propicien la OlJb '':3:::: o,.., CE 

informaCión en el rlarco de las políticas de transparencia proactlva , aSI cerno s:...scr'b ~ 

convenios de colaboraclon con particulares o sectores de la sociedad cU8ndo sus aC: lv ldad2S e 
producto, resulten de rnterés publico O reíevancia social ; 

XXXIII. Firmar convenios de colaboración con otros organismos garantes para el cumplrcnlento de 
sus atribUCIClnes y promover mejores prácticas en la materia; 

XXXIV. Fomentar la Igualdad sustantiva, 

XXXV. Cooromar en conjunto con las autoridades competentes , para Que en Ic~ procedimientos 
de acceso a la informaCión asi comü en los medios de Impugnación, se contenlple contar con la 
Informaclo~ necesaria en lenguas Indígenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y 
atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los ajustes azonable$ 
necesarros SI se tratara de personas con discapacidad, 

XXXVI. Garantizar condiCiones de accesibilidad para que los grupos vulnerable, puedan 

ejercer en Igualdad de circunstanCias, su derecho de acceso a la ¡nformat:l 

O.'CJrgal.on www.congr8.oslpgob.ml 18 
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El Cong reso del Estado deberá otorgar un oresupuesto adecuado y sufi ciente a la CEGAIP 
para el lunClonamlento efectivo y cumplimiento de la ley General y la presente Ley, según 
corresponda confolme a las leyes er. maten a de pres"puesto y responsabilidad hacendan a 

ARTICULO 33 . le CEGAIP a través de su Comisionado Presidente presentará por escnto 
dentro de los primeros dos meses del año. un triforme anual actividades. que ent regará a los 
pod res del Estado y comparecera ante la ComiSión de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del Poder legislativo jentro de los treinta días naturales siguientes a su 
presentación. para exponer el Informe en el Congreso del Estado y reclbtr de los legisladores. 
opiniones preguntas y sugerenCias respecto de los resultados de su desempeño Dicha 
comparecencia será dllundlda en la forma mas ampl13 pOSible para conocimiento de la SOCiedad 

Antes de comenzar la comparecencia, el Secretario de la Comlslon de TransparenCia y Acceso 
a la Inforn1aclon Publica del Poder Legislativo protestara al Comisionado Presidente pa'a que se 
conduzca con verdad adVirtiéndole de las penas en que Incurren aquellos que lo hagan co~ 
falsedad 

En el Inform e anual preCi tado, se debe utili zar un lenguaje claro y acces b e Que fac te s 
comprenSión por parte de los ciudadanos 

ARTICULO 34. La CEGAIP funcionara de forma colegiada en reuniones de Peno m s~as ') ~e 

seran publicas con excepción de aquellas que vulneren el derecho a la P' vac dad ce as 
personas y se desarrollaran en los terminas que señale su reglamento Inter or Todas S\<, 

BCC ones deliberaCiones y resolUCiones tendran el caracter de públicas El Pleno endra en e 
amblto de su compelencla las siguientes atribuciones 

1. Interpretar y aplicar las disposIciones de la presente Ley. conforme a lo dlspup.sto a o ~ce 
establece el articulo 6" de la ConstituCión Poli tlca de los Estados Unidos Mexicanos. 

11 . Rec b r dar tran1lte y resolver los recursos que Interpongan las personas que huo ese" 
sal Citado ,forrnaclón a los sUjetos obligados, 

111 . Curr~,,' y dlfundtr los lineamientos y criterios tecnlcos que emita el S'5tema 3C c"a 
necesaros para que las unidades y comités de i ansparencla realicen la c las f cac 0 1" 

aesc as, f lcaClón y adm inIstrac ión de la informaCión reservada y confidenCial aue eorre"ponda 

IV. Conoce' I resolver ¡as denunCias que se Interpongan en ejercIcIo de la acción de orotec:: O" 

de datos perse·n ales 

V. Nombrar a a persona Responsable del Sistema Estatal de Documentación y Archivos. en 
term nos de la Ley en la matena; 

VI. Recibir el Plan Anual de Trabajo del SEDA y su Programa Operallvo Anu.l, 
con s derados en el pro~ecto del presupuesto de egresos de la CEGAIP 
Anual de actlV dades del Sistema Estatal de Documentación 
sept emb e pa a su ntegraclón al Informe anual de 

VII E ab ecer as normas y para la 
protección de 

1 
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El Congreso del E,lado por el vOIO de cuando men'Js las dos lerceras partes de sus Integrantes, 
ele9"a al Comisionado Presrdenle. cada dos oños. de entre lOS comisionados numerariOS, e.1 cunl 
podra ser reeleclo por una sola ocasión Por cada comisionado numerario habl á un 
supernumerario que supla en el orden de su nombran" ,ento, sus ausencias 

Por cada comrslonado proplelarlO habrá un supernumerano que supla, en el orden de su 
nombramiento. las ausencias de los propietarios Las faltas temporales de los comisionados 
numerarios. o las exr.usas de los mismos calificadas de procedentes, se suplirén por los 
comisionados supernumerarios. en el orden de su nombramiento Cuando la falta sea 
definitiva se hara nueva deSignación de comisionado suoernumer3r10, en los términos 
de laConslltuclón Política del Estado y la presente Ley 

(REFORMADO. ,D O 29 DE ABRIL DE 2017) 
Los comisionados numerarios. y supernumeranos, rendirán la prctesta de ley ante el Congreso del 
Estado 

. 
ARTICULO 29. La eleCCión de los comisionados será organizada y rea Izada por e' 
Congreso del Estado. a traves de la Comisión de Transparencia y Acceso a a nfo'1'llaclón 
Pública la cual publicará por lo menos treinta oías hablles antes de la erecc o' previa 
aprobaclOn del Pleno de la Legislatura, una convocatoria abierta a toda la c udadar ía para 
reCibir solicitudes y propuestas ciudadanas, y que debera contener al menos ras bases 
sl~Ulentes 

1. ReqUISitos de elegibilidad, 

11. Formalo penado lugar y horario. de y para la presentación de solicitudes y propuestas 

111. Documentos adJunlos a I~s solicitudes y propuestas 

IV. Plazo y for"'alo para la VerifiCaCión del cumplimiento de los requIsitos de eleg lbl Idao 

V. ObligaCión de publicar lísta con el nombrp. de todas las personas que hayan presentaco 
soliCitudes y propuestas 

VI . ObligaCión de publ,car lisia con el nombre de las personas que hayan cJmpl do ca" l a 
lolalldad de los requlsllos estableCidos en la ley y en la convocatoria 

VII. Entr;;'lIsla con las personas parllclpantes en el procedimiento de eleCCión desar'olla:la 
en seSlon pública baJO el slgulenle formalo 

a) Cada aspirante podra exponer su proyecto de Irabajo hasta por un rnaxlmo de 15 minutos. 

b) Conclu!da la presenlaclón a que alude el inCISO que antecede, se abnrá un espacIo de 
preguntas por pane de los diputados presenles en la sesión. 

cl El aspirante deber~ dar conlestaclón en un tiempo no mayor de 3 mmutos a cada pregun:a que 
se le formule 

d) Los diputados tendrán derecho de repreguntar 

VIII . Concluida la etapa selialada en la fracción que precede. la Com iSión de 

Acceso a la InformaCión Publica. eva luar;; las constancias que se 

Descilrgala en. WNW.r.Ollgrcsoslp.gob.mx 
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autónomos, partidos pol:IICOS fideicomisos y fondos ~úblicos, asi como cualquier persona 
fislca, moral (¡ slOdlcatos que recIJ:,an y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en 
el émblto estatal y municipal 

• ARTICULO 24, Para el cumplimlenlo de los obJetivos de esta Ley los 
deberan cumpl" con las obligaCiones s.gulentes seglJn corresponda 
naturaleza 

sujetos obligados 
de acuerdo a su 

1. Constltu" el Comlte de Transparencia . las unidades de t'ansparencla y vigilar su correcto 
funCionamiento de acuerdo a su normatlvldad Interna 

(REFORMADA PO 17 DE MARZO DE 2018) 
11, DeSignar en las Unidades de Iransparencla que dependerén directamente del titular del sUjeto 
obligado con nivel JerarqUlco no menor de sU,bdlrecGlón '/ qUienes, ademas de experienCia en la 
matena. deberán acreditar haber cursado estl'dlOS especiflcos en instituciones educatIVas de nivel 
superior o mediO superior. o contar con una certificación de competencias expedida por una 
:nslltuclón de las ndlcadas 

111. Proporcionar capacitación contlnu~ y espe~lailzada a: personal que forme pa'te de ,os 
comités y unidades de Iransparencla, 

IV, Crear y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, confor!Tle a la 
normatlvldad aplicable, 

V, Promover la generación, documentación y publicaCión de la Información en formatos able-;os 
y acceSibles, 

VI , Proteger y resguardar la informaCión claSIficada como reservada o COnfldp.nclal 

VII. Reportar a la CEGAIP sobre las acciones de Implementación de la normatlvldad en ¡a 
matena en los términos que determinen, 

Vtll. Atender en términos de lo dispuesto en la presente Ley, 
los requerlm:entos, observaciones , lineamientos recomendaciones yen lo conduce!'\te lOS 
cntenos que en matena de transparencia y acceso a la IOformaclón, realice la CEGAIP y el 
S,stema NaCional, 

IX, Fomentar el uso de tecnologías de la Información para garantizar la transparencia, el 
derecho de acceso a la informaCión y la acceSibilidad a éstos, 

X, Dar atención y cumplir con las resolUCiones emitidas por la 
CEGAIP 

XI. Publicar y mantener actLallzada la Ir'ormaclón relal1va a las obligaCiones de 
transparencia 

XII. Difundir pro;xtlvamente informaCión de I~terés público, 

XIII. Entregar la Informaclon soliCitada en IClS términOS de la 
Ley General y esta Ley y 

XIV. Las cemás que resulten de la normatlvldad aplicable 

Dcscargald en www.c/.lf1grC50slp.gClb.l1lx 
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V. legalidad: deber de la CEGAIP de ajustar su actuación. que funde y motive sus resoluCiones 

y actos en las normas aplicables. 

VI. Maxim~ Publicidad: toda la mformaclon en posesión de los sUjetos obligados será púbftca, 
completa. oportuna y accesible. sUjeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 
definidas y ser ademas legilimas y estnctamente necesanas en una sociedad democratlca, 

VII. Objetividad: obligaCión de la CEGAIP de ajustar su actuación a los presupuestos de ley 
que deben ser aplicados al analIZar el caso en concreto y rf'solver todos los hechos, prescindiendo 
de las consideraciones y Grltenos personales: 

VIII. Profesionalismo: los servidores publlcos que laboren en la CEGAIP deberan sUjetar su 
actuación a conocimientos técnicos. teóricos y metodológicos que garanticen undesempeño 
efiCiente y eficaz en el ejercIcIo de la función pública que tienen encomendada y 

IX. Transparencia: compromiso de la CEGAIP de dar publicidad a las deliberaciones y 
actos relaCionados con sus atribuciones, éS . como dar acceso a la información que generen 

Los comisionados y el personal de la CEGAIP están obligados a la confidencia 'i dad de !a 
InformaCión que por razones de su encargo conozcan y manejen, y que estén relaCionadas con la 
tramitación de los recursos Interpuestos ante la CEGAIP, observando puntualmente las 
diSposIciones internas que para este efecto expida la propia CEGAIP 

Sección Segunda 

De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica 

ARTICULO 9°. En el ejerCICIo tramitación e In terpretación de la presente Ley y demas 
normatlvldad aplicable los sUjetos obligados y la CEGAIP deberan atender a los pr 'nclplos 
señalados en la presente sección 

ARTicULO 10. Es obligaCión de la CEGAIP otorgar las medidas pertinentes para asegurar el 
acceso a la información de todas las personas en Igua ldad de condiCiones cen las demas 

Esta prohibida toda dlsCllmlnaclón que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la 
InformaCión pública en posesión de los sUjetos obligados 

AR:icULO 11. Toda la informaCión en posesión de los sujetos obligados será pública, completa . 
oportuna y accesible. sujeta a un claro régimen de excepciones que deberan estar definidas y ser 
adema s legitimas y estnctamente necesanas en una sociedad democratica . 

ARTiCULO 12. Toda la Información pública generada. obtenida, adquinda, transformada o en 
poseslon de los sUjetos obligados es pública y sera accesible a cualqUier persona. para lo que se 
deberan habilitar todos los mediOS acciones y esfuerzos disponibles en los térmlllos y 
condiCiones que establezca esta Ley la Ley General . así como demas normas aplicables 

ARTICULO 13. "n la generación. publicaCión y entrega de informaCión se debera garantlzal 
que éSla sea accesible confiable venflcable. Jeraz oportuna y atendera las neceSidades liel 
derecho de acceso a la Información de toua persona 

Dc¡cargala en .... 'Ww,con91(~so~lp,go!).mx 
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lurldlcame',~e pro!eQrC\.! 00' 
publiCidad ce la ,ofor,.., 

:>1 mat'va apllcat.le y que el da~o que puede producirse COn la 
Que {:I I~terés de co"oce~a 

XXX. Resoluclon: la d,:cslon ,,,ndada y motivada dictada por e 
de los pl\)cedl"~'E;"tos ucrn'nlslralrvos de la competencia de la 

;lleno, qu 
EGAIP 

deClfJe cualp.squlera 

XXXI. Servidores pub licos. los mencionados en el articulo 
124 de la ConstltucI6n Politlca del Estado de San LUIs PotOSI 

XXXII. SEDA' el 51stena Estata, de DocUrT'entacl6n y Arc~lvos 

XXXIII. Sistema NacIOnal; e S,sl'}ma Naclona: dp.Tran¡ 
Proteccl6n dp Datos Personales 

'jOI"ria 

XXXIV Solicitante: ia persona 'isica o moral que SOl;Ci~e reqt...!EíQ 

cbllgados. InformaCión pUblica 

dela CEGAIP 

eso 

_t "''1''
~.- .... ea 

XXXV SUjetos Obligados: cualqUier autofldad, entidad. crgano y organ:~"'\0 de 
EjeCutiVO, Leglslat,vo. y JudiCial, órganos autónomos, pa110cs POlltlCCS fl~e ~o-.,~> y lon&:l5 
publicas. aS1 como cualqUier persona fíSica, moral o Sindicato Que reCiba -/ e\e~a ' 
rub,;cos o reellce actos de autOridad en el amblto estatal y m~nlclpal 

XXXVI. Unidad de Transparencia: las unidades admlnlslrat vas de caoa ~~':l ~e ':lS 
sUjetos obligados. responsables de atender las soliCitudes de acceso a la ,-'(p'l 
publica y 

XXXVII. Version pub lica: el documento o expediente en el que se da acceso a I.·fc"",ac""-
ehmll"",anClr Ll omitiendo las partes o secciones clasificadas 

Ccando en la presente Ley por cuestiones gramaticales se utilice el gere"~0 '""3S': 
eraenderc: Que se refiere lan~o a hombres como a mu;e,es, salvo CISP::S~C \ :: 
con~ral 'o 

"', s-= 
" - a ,.;:. r: -, -

ARTICULO 4". El derecho hu",ano de acceso a la Información comp,-ende so, e 'ar '."s:'13 
d,IUf'Jd OlISCar y reCIbir informaCión. 

Toda la Inf()rmaCIÓn generada, obtenida, adqUIrida, transformada o er posesic'"'l oje lo:. 
sUJelos Obligados es publica y acceSible a cualqUier persona en los te'm,oos V carecieres 
que se establezcar en la Ley General, en les tr3tados Internacionales ce 'os qce el Es:ad0 
"'exlCanO sea parte la esta Ley. y la normatividad aplicable en sus 'espect:\.'3s competencias 
s610 poora ser c'as:flcada excepclonalmfmte en los términOS que lija la 'ey . 

• 

ARTICULO S". No podra claSificarse como reservada aquélla Inform aCión que esté relaCionada 
con ViolaCiones graves a derec~os humanos o delitos de ,esa humanidad deconformldad 
con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el E~tado mexicanc sea 
parte 

r'"guna oersona será objeto de InquISIción JudiCial o admlnlstr'3tlva con el objeto del 
e)"'CICiO del derecho de acceso a la Información. ni se podrá restringir este delecho por vlas o 
módios dilectos e Ind!feclos 
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f) Permanentes se conservan en el tiempo. pdra lo cual, las versiones históricas reievantes 
para uso publico semantendran disponibles cae identificadores adecuados al efecto 

g) Primarios: provienen de la fuente de origen con el milXlmo OIvel de desagrt!gaclón posible 

h) Legibles por máquinas : deben estar estructurados. total o parcialmente para ser 
procesados e Interpretados por equipos etectról1Icos de manera automática 

i) En formatos abiertos: estaran disponibles con et conjunto de caracteristlcas técnicas y de 
presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un 
archivo digital, cuyas espec,(lr.aclones técnicas estan disponibles púbticamerclP. que no suponen 
una dificultad de acceso y lue su aplicación y reproducción no esten condicionadas a 

contraprestación alguna 

j) De tlbre uso: c,tan ta fuente de origen como unlco reque"mlen!o P3ra ser ut::,zados 

tlbremente . 

..., XI. Datos personales: toda InformaCión sobre una persona fislca Identificada o Ider;,¡:caDte 
como 10 es la relativa a su origen étnico O racial , caracterisLcas ;'s,cas mcra,es o 
emOCionales. a su vida afectiva y familiar, domiciliO, número telefóOlco , correo e e::róolco 
patnmoOlo, Ideologla y opiniones ¡:olltlcas afiliación sindical creencias o cor'IICClones 
religiosas o filosóficas los estados de salud fislcos o mentales, ,"forma CiÓ" geretlca 
preferencia sexual y airas análogas que afecten su IIltlmldad 

Se considerará Identificable toda persona cuya identidad pueca determinarse e 'ec:a o 
Indirectamente. en particular mediante un número de Identificación o uno O vanos e :e~e!ltos 
especifiCaS caraUerístlcos de su identidad fislca, fisiológica, psiqulca. econOlT'lca cc·.~ra o 
social 

XII. Derecho de Acceso a la información pública: derecho humano de 'as perSC'3S para 
acceder a la InformaCión publica en posesión de los sUjetos obligados, en los: terrr'lnos de 
esta Ley 

XIII. Documento: OfiCIOS acuerdos correspondencia, directivas. circulares 'Tllnl.tas 
expedientes reportes. estudios, contratos, actas , conveniOS, resoluciones . '%trl;ctlvos 
memorandos notas estadlstlcas, sondeos, encuestas , expres iones y representaciones 
materiales que dencon3tancla de un hecho o acto del pasado o del presente de las entidades y 
de las personas en el serVICIO pUblicO en el ejercIcIo de sus funCiones , o cualquier otro registro 
que docum¡;nte la eXistenCia y actiVidades de los sUjetos obligados SIl1 excepción de su fuente. 
tipO o fecha de elaboración Los documentos pueden ser papeles escritos, o en cualqUier medio 
o formato Impreso. sonoro, electronlco, fotográfiCO, gráfico, visual, holograflco, electrónico o 
digital 

XIV. Expediente: unidad documental constitUida por uno O varios documentos de archivo. 
ordenados y relacionados por un mismo asumo, actiVidad o trámite de los sUjetos oblig2.dos, 

xv. Formatos abiertos: conjunto de caracteristlcas técnicas y de presentación de la 
InformaCión que corresp'Jnden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma 
Integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles 

públicamente y que pzrmlten el acceso Sin restriCCión de uso por parte de los usuarios, 

OesciUgala en' 'NWW,congresoslp'Job,rnx 
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de lOS Eslados Unidos Mexicanos, y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica 

Tiene por oOleto transparentar ~I elerclclo de la función publica y establecer los principios, bases 
generale~ y procedimientos para garantl2ar a loda ptrsona el derecho humano de acceso a la 
,"formaclon en posesión de cualqUier nutofldad enMar] organo Y organismo de 105 poderes 
Legislativo, Ejecutivo. y JudiCial organismos autónomos, parlldOS polillCOS fideicomisoS Y 
fondos publiCaS. asi como de CIInlquler persona IIslca moral o SInGlcato quP. reciba y elerza 
recursos publiCaS o realICe actos de autofldad en el ámbito estatal y municipal 

(REFORMADO PO 29 DE ABRIL DE 2017) 
La Ley General de Transparencia y Acceso a In InformaCión Pública les lineamientos q~e 
determine el Sistema NaCional de Transparencia la ConstlluClon Políllca del Estado de San LUIS 
POtOSI. la Ley de Responsabilidades de los I§.erv ldores Públicos del Eslaco 1 MU"!ClplOS de Sao 
LUIS Potosi. la Ley de Procedimientos Admlnlstr~tlvos del Estado y MunlClp'.oS de San Lu·s Potos' 
y demas diSpOSICiones relaCionadas con el derecho de acceso a la informaetór> y la o'otecclón de 
datos personales, se aplicarán de manera suple!ona en lo no previsto por esta Ley 

ARTICULO 2' Son objetiVOs de esta Ley 

l. E~tablecer la competencia que tiene el Estado de San LUIS Polosl en matena je t'ar.s~ar~~:;a 
acceso a la Informaclon y las bases para la coordlnaclór. con el tr.stllt.t.o Nao:: ~~a ' 1= 
TransparenCia. Acceso a la InformaCión y Protecc'ón de Datos Personales 

11 Crear las bases r,1inlmas que regrran l'ls procedimientos para garantizar ",1 e,erc ,c_c ~e 
derecho ce acceso a la InformaCión, 

111. Insllturr procedimientos y condiCiones homogéneas en el ejercIcIo del derecho de acceso a l a 

rformaClon, mediante procedimientos senCillos y expeditos, 

IV. Organiza' las bases y la InformaCión de Interés público que se debe dlfundrr proac;:\la-:e-1ta 

V. Promover, fomentar y dlfundrr la cultura de la transparencia en el ejercIcIo de la '~nclo~ ~uc :,ca 

el acceso a la InformaCión, la participaCión Ciudadana. asi como la rendiCión de c:..,¡er.:as a ·ra 'o' es 
del estableCimiento de politlcas públicas y mecanismOS que garant.cen a ¡¡eO ll c cae ce 
nfor'-T1ac,on oportuna venflcable, comprensible, actualizada y completa que se d .fu~aa en ¡OS 

formatos más adecuados y acceSibles para todo el públiCO y atend iendo en todo momer.:o as 
condiCiones sociales, economlcas y culturales de cada reglón del Estado. 

VI. Propiciar la partiCipación Ciudadana en la toma de deCISiones públicas a fin de contnburr a 
la consolrdaclón de la democracia. 

VII. Consolidar la apertura de las InstitUCiones del Estado PotOSInO, mediante iniciativas de 
gobierno abierto, que mejoren la gestión pública a través de la difUSión de ta informaCión en 

formatos abiertos y acceSibles. asi como la participaCión efectiva de la SOCiedad en la at"nclón de 
105 mismos, 

VIII. Generar 105 mecanismos para garantizar el cumpilmlento y 

r1edldas de apremio y las sanciones que correspondan, y 

Descargala ef'1: www.congresoslp.gob.mx 
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Con esta ley se contemplan puntualmente los principiOS con los cuales la Comisión Estatal de 
Garantla y Acceso a la InformaCión Pública debera regir su funcionamiento; además de. establecer 
los que en el eJercIcIo, tramitación e Interpretación de la presente Ley, los sUjetos obligados y la 

CEGAIP deberan atender 

Se señalan y adicionan sUjetos obligados a Iransparentar y permitir el acceso a su 
InformaclOn y proteger los datos personales ~ue obren en su poder, adiCionando además de 
cualquier autorlded. enUdad. órgano y organismo de los pocferes, Ejecutivo; Legislativo; y 
JudICial, órganos autónomos. partidos políticos; los fideicomisos y fondos publicos; asl como 
cualqUier persona fislca, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en los ámbitos estatal y municipal 

Con la expedición de la Ley Local de Transparencia se busca fortalecer la rendición de cuentas y 
tiene como finalidad coordinar y evaluar las acciones relatiVas a la politica pública transversal de 
transparencia y acceso a la Información pública. 2si como establecer e Implementar los criterios y 
lineamientos de conformidad con lo señalaGo en la Ley General por lo que este ordenamIento 
regula la competencld organización y funCiones de la CEGAIP en relaCión al Sistema NaCional 
armonIzando las bases de coordinacIón con el mismo. 

En relaCión a :a reforma constitucIOnal en malena de transparencia de febrero del 2014 
se define a la CEGAIP como el organismo autónomo, especializado , Imparcial y colegiado 
responsables de garant izar el derecho de acceso a la informaCión y de protección de datos 
personales en posesión de los sUjetos obligados, conforme a los princip ios y bases establecidos 
por el articulo 60 de esta Constitución, la ley general emitida por el Congreso de la Unión y la 
fraCCión III del articulo 17 de la Constitución Polit:oa del Estado de San LUIS ?otosi para fijar las 
bases prinCipIOS generales y procedim ientos del ejercicio de este derecho y determinar lo 
relatiVO a su estructura y funciones; así como la Integración, Quración del cargo, requIsItos 
procedImIento de selección, régimen de incompatIbilidades. excusas, renuncias, licenCIas y 
suplencias de los Integrantes de la misma, de conformidad con lo señalado en el Capitulo 11 del 
Titulo 11 de la Ley General 

Se ampllan las funCiones y mecanismos de los comltes y unidades de transparenc 'a de los 
sUjetos obligados cemo responsables en materia de transparencia, además de adicionar con 
e: mismo caracter dentro de es la Ley, al Consejo Consultivo dE' la CEGAIP, Integrado por 
consejeros honoriflcos, con facultades para opinar sobre el programa anual de trabajo del órgano 
garanle estatal y su cumplimiento, opinar sobre su proyecto de presupuesto, conocer el Informe 
de la CEGAIP sobre el presupueslo aSignado a programas y el eje rciCIO presupuestal y formular 
las observaCIones correbpondientes, emitir opinIones no vinculantes, a petición de la CEGAIP o 
por IniCiativa propia sobre temas relevantes en las materias de transparencia , acceso a la 
nformaclOn. acceslb:lldad y protección de dalos personales, dar opiniones técnicas para la 

mejora conllnua en el eJercIcIo de las funCiones sustantivas de la CEGAIP, opinar sobre la 
adopclon oe CriteriOS generales en materta sustantiva así como analizar y propúner la ejecución 
de programas. proyectos y acciones relaCionadas con la materia de transparencIa y acceso a la 
InformaCión y su acceSibilidad 

La CEGAIP se adaptará y coordinara en lo relatiVO a la Plataforma NaCional de 
Transparencia a efecto de cumplir con los procedimientos. obligaciones y dispOSiciones 
señaladas en la Ley y demás normatlvldad aplicable para los sUjetos obligados y organismos 
garantes de conform,dad con el marco normativo que establezca el Sistema NaCional, y estará a 
o que dispone la Ley General de Transparencia 
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